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«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Con la venia de la presidencia, honorable asamblea, pueblo
de México, compañeras y compañeros legisladores: 

Hoy, cuando el calentamiento global y los diversos proble-
mas ambientales representan uno de los problemas más ur-
gentes y complejos que enfrenta la humanidad en el siglo
XXI, venimos a refrendar el compromiso manifiesto que
esta legislatura tiene con la protección de nuestro medio
ambiente y la conservación de nuestros recursos naturales,
como herencia que otras generaciones nos legaron y que
nosotros habremos de transmitir a las siguientes; fiel refle-
jo de este deber,  es el dictamen que ahora se encuentra a
discusión, el cual pretende reformar el Código Penal Fede-
ral, en materia de delitos contra el ambiente y la gestión
ambiental, para fortalecer la protección del medio ambien-
te, estableciendo nuevos delitos acordes a la realidad que
vivimos, actualizando la penalidad de los existentes y do-
tando de mejores herramientas jurídicas a nuestras institu-
ciones para disuadir efectivamente conductas que dañan
nuestros ecosistemas. Se trata de una propuesta noble que
conjuga propuestas de los diferentes grupos parlamenta-
rios, por lo tanto, trasciende colores, ideologías y coyuntu-
ras políticas. 

Este dictamen implica también un compromiso con el de-
recho humano a un medio ambiente sano, que hoy está re-
conocido en el artículo 4o. de nuestra Constitución. El de-
recho al medio ambiente sano no se trata de un derecho
individual clásico, sino de uno que fundamentalmente es
ejercido de manera colectiva, basado en la solidaridad y la
responsabilidad compartida, es decir, este derecho no se
ejerce de manera aislada por cada persona, sino que impli-
ca un compromiso conjunto entre individuos, sociedad y
Estado.

Durante décadas, nuestro país padeció un modelo de desa-
rrollo que toleró, permitió y hasta propició el deterioro del
medio ambiente, la pérdida de la biodiversidad, la crisis
climática y la contaminación de agua, suelo y atmósfera,
así como la explotación irracional de los recursos natura-
les. Unos cuantos se enriquecieron a costa del bienestar del
pueblo y del medio ambiente, causando daños irreversibles
a nuestros recursos naturales y ecosistemas esenciales co-
mo la contaminación de nuestros ríos, la tala ilegal de
nuestros bosques, el tráfico de especies, el abandono de
sustancias tóxicas, y la pérdida de humedales, manglares y
arrecifes que son el pulmón natural de nuestras costas. 

La fase del neoliberalismo fue también caracterizada por
indolencia e impunidad ambiental, donde aquellos que
contaminaban o destruían ecosistemas enteros rara vez
eran sancionados y, en muchos casos, recibían multas o
sanciones simbólicas que no guardaban congruencia con la
gravedad de los daños causados. Por ejemplo, el negocio
de los talamontes prosperó bajo la premisa de que era am-
pliamente costeable pagar, en el peor de los casos, las san-
ciones impuestas por la autoridad, mientras que explotar
recursos de manera responsable y sustentable, simplemen-
te acortaba su margen de ganancia. 

Basta recordar el desastre ambiental más grave de la histo-
ria de la minería metálica en México que ocurrió en Sono-
ra, el 6 de agosto de 2014. La empresa Buenavista del Co-
bre, de Grupo México, derramó 40 mil metros cúbicos de
sulfato de cobre acidulado en los ríos Sonora y Bacanuchi,
afectando a miles de personas de 8 municipios, contami-
nando agua y suelos. Para remediar y reparar los daños am-
bientales y a la salud humana, Grupo México celebró un
convenio con la Profepa, creando un fideicomiso por dos
mil millones de pesos, del que sólo se realizaron los pagos
iniciales de una potabilizadora instalada en la localidad de
Bacanuchi, que sólo operó por dos años y de nueve plantas
planeadas, solo una se instaló y operó por tan solo un mes. 

Es aquí donde se da una de las injusticias más grandes con-
tra las y los sonorenses, contra el medio ambiente y contra
los recursos naturales de nuestro país, pues sin haberse
atendido los impactos a la salud y al medio ambiente, en
2017 se decide extinguir dicho fideicomiso, mediante una
deleznable acción coordinada mediante la cual la Profepa
dio por concluidas las medidas correctivas y la Semarnat
resolvió satisfactoriamente sobre los programas de reme-
diación. 

En 2020, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol-
vió que se violentó el derecho a la información y consulta
de las comunidades afectadas y ordenó reevaluar las medi-
das correctivas impuestas, previo diálogo con los afecta-
dos, y dejó sin efecto el convenio de extinción del fideico-
miso. En respuesta, Grupo México hizo caso omiso y
emprendió una argucias jurídicas dilatorias para evitar el
cumplimiento de su responsabilidad ambiental. En 2021, el
presidente Andrés Manuel López Obrador anunció el Plan
de Justicia para Cananea, que contemplaba dentro de sus
ejes el de salud ambiental y el derecho al agua, a partir de
esto la Semarnat elaboró un estudio integral del río Sono-
ra, publicado en septiembre de 2023, revelando que el de-
sastre fue causado por una negligencia en el sistema hidro-



lógico y que persisten altas concentraciones de metales, in-
cluso mercurio, en el agua y suelo, que rebasan el límite
considerado seguro para el abastecimiento de agua potable.
Este es un claro ejemplo de que el Estado mexicano tiene
el deber no solo de preservar, sino de castigar con firmeza
a quienes atenten contra la soberanía ambiental de nuestra
nación. 

Los gobiernos de la cuarta transformación han permaneci-
do comprometidos con la justicia social y por ende con la
justicia ambiental, por lo que buscan remediar lo que ha si-
do dañado, responsabilizar a quienes contaminan, y prote-
ger los derechos de las comunidades que históricamente
han sido las más afectadas por el deterioro ambiental: los
pueblos indígenas, los campesinos, los pescadores, las mu-
jeres y los niños que viven en zonas vulnerables. 

Los objetivos del presente dictamen son claros y precisos,
buscamos fortalecer la protección al medio ambiente me-
diante:

1. El endurecimiento de las penas contra los delitos am-
bientales, porque la impunidad ha sido el mejor incenti-
vo para quienes lo destruyen. 

2. Tipificar nuevas conductas que antes quedaban fuera
del alcance de la ley, incorporando delitos como la ocu-
pación de terrenos forestales, el uso de información fal-
sa en materia ambiental o el daño a ecosistemas vitales
como manglares y arrecifes:

3. Establecer penas de prisión para el quebrantamiento
de sellos, una medida necesaria para garantizar que las
sanciones impuestas por las autoridades sean respetadas
y no burladas, y 

4. La determinación de responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas que provoquen o se beneficien de dañar
al medio ambiente o explotar irracionalmente los recur-
sos naturales. 

Con esta reforma, se refuerzan las medidas punitivas para
aquellas conductas que dañen el ambiente, las penas de pri-
sión pasarán de uno a nueve años, a un rango más justo y
proporcional de dos a diez años, según la gravedad del de-
lito. Además, las multas se incrementan de manera signifi-
cativa, pasando de penas simbólicas a unas efectivamente
disuasivas, para quienes manipulen sustancias peligrosas,
descarguen sustancias, depositen o infiltren aguas residua-
les, líquidos químicos o bioquímicos, desechos o contami-

nantes en suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas o
depósitos de agua de competencia federal; así como para
quienes introduzcan o trafiquen con recursos forestales,
flora o fauna silvestre que representen un riesgo de propa-
gación de enfermedades a los ecosistemas. 

Asimismo, se reduce el peso máximo permitido para la
captura de abulón, camarón, pepino de mar y langosta,
dentro o fuera de los periodos de veda, y se incrementan las
sanciones monetarias de nueve mil a doce mil días multa
para la conducta de captura y comercio de la totoaba mac-
donaldi. 

Por otro lado, se establecen sanciones más firmes para
quienes desobedezcan a la autoridad o quebranten sellos de
clausura. Estas conductas, que antes se castigaban solo con
trabajo comunitario, ahora tendrán penas de prisión y mul-
ta, en estricto apego al principio de proporcionalidad de las
penas. 

El delito de quebrantamiento de sellos contempla no solo
el daño o destrucción de los sellos, sino también el incum-
plimiento de la suspensión ordenada por la autoridad com-
petente. Esto implica que ya no se tolerarán más excepcio-
nes a la ley: quien rompa los sellos, quien impida la acción
de la autoridad, enfrentará la justicia. La pena de prisión y
la multa por este delito aumentarán hasta una tercera parte
cuando después del quebrantamiento del sello se continúe
con la conducta que originó la imposición de la sanción. 

Asismismo, por primera vez las personas jurídicas podrán
ser penalmente responsables de su involucramiento en los
delitos de desobediencia a la autoridad, impedir la realiza-
ción de funciones de la autoridad por medio de la fuerza o
la amenaza y quebrantamiento de sellos. No más impuni-
dad para corporaciones que destruyen ecosistemas o encu-
bren delitos ambientales. 

Este dictamen también incorpora nuevos delitos, como la
explotación y comercialización de recursos forestales ma-
derables, ocupación, invasión o cambio de uso de suelo en
cualquier tipo de terreno forestal, daño de humedales, man-
glares, lagunas, esteros, arrecifes y el uso de información
falsa sobre sustentabilidad para engañar a consumidores,
inversionistas o instituciones del sistema financiero, o con
el objetivo de alcanzar un lucro o ventaja indebidos. 

Finalmente, la crueldad animal no tiene cabida en una so-
ciedad que aspira a la justicia y al respeto por toda forma
de vida, es por ello que se actualizan los delitos relaciona-



dos con peleas de perros, endureciendo las penas entre uno
y diez años de prisión.

Compañeras y compañeros, las diputadas y diputados de
Morena respaldamos el presente dictamen porque con esta
reforma damos un paso firme en la consolidación de una
justicia ambiental como un pilar más de la cuarta transfor-
mación, no olviden que proteger el medio ambiente es un
acto de justicia que prioriza el bienestar y el interés del
pueblo, de las comunidades y de las generaciones futuras. 

Legislemos por una justicia que proteja también a la tierra,
al agua, al aire y a todos los seres vivos que son parte de
nuestra identidad y garanticemos el derecho a un ambiente
sano para todos. Es cuanto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2025.— Di-
putado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»



«De la diputada Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

La iniciativa que discutimos hoy es muy importante porque
trata de proteger lo que es nuestro, nuestros bosques, nues-
tra agua y nuestra naturaleza. En México la tala ilegal, el
tráfico de animales y la destrucción de vegetación han ido
creciendo, y mientras eso pasa, las consecuencias las vivi-
mos nosotros: menos agua, más calor, más enfermedades y
más riesgos. Esto no afecta a las instituciones; afecta di-
rectamente a las familias, a las comunidades y al pueblo. 

Por lo anterior, esta reforma propone algo muy sencillo y
justo, que quien destruya el medio ambiente enfrente san-
ciones reales. Y no se trata de castigos exagerados, sino de
poner orden, de cuidar lo que nos queda y de impedir que
unos cuantos sigan haciendo negocio a costa de la vida y
del futuro de todas y todos. Si alguien tala sin permiso, si
destruye bosques, si vende animales en veda, si transporta
madera ilegal o si una empresa miente simulando que es
sustentable, ahora sí habrá consecuencias.

Esto también protege a nuestras comunidades que viven
cerca de los bosques y los mares, porque ellas son las pri-
meras que sufren cuando faltan recursos. Cuando falta
agua, falta para el pueblo; cuando hay incendios, el pueblo
los enfrenta; cuando sube el calor, el pueblo lo aguanta. Por
eso apoyar esta iniciativa no es un tema político, es un te-
ma de salud, de justicia social y de nuestro futuro.

Hoy queremos dejar algo claro: que estamos a favor de cui-
dar la naturaleza, de sancionar a quienes la destruyen y de
proteger lo que pertenece a todos. La tierra no es de unos
cuantos, es del pueblo. Y defenderla es nuestra obligación.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2025.— Di-

putada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica).»













«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo a su reserva.

La persecución de los delitos contra el ambiente y la ges-
tión ambiental es un componente esencial para garantizar
la vigencia del Estado de derecho en materia ecológica. Su
importancia radica en que estas conductas, además de da-
ñar ecosistemas y recursos naturales, comprometen la sa-
lud pública, la seguridad de las comunidades y la sosteni-
bilidad económica del país. Un marco penal sólido permite
disuadir prácticas ilícitas, corregir incentivos que favore-
cen la explotación irresponsable y asegurar que las políti-
cas ambientales se cumplan de manera efectiva, fortale-
ciendo la confianza en las instituciones encargadas de
proteger el patrimonio natural de México.  

El dictamen de la Comisión de Justicia en materia de deli-
tos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental, al que me
quiero referir, contiene reformas y adiciones a diversos
preceptos del Código Penal Federal, en particular a los ar-
tículos 418 y 420 Quáter. Dichas modificaciones, si bien
fortalecen la respuesta del Estado frente a conductas que
dañan el ambiente o vulneran la integridad de los instru-
mentos de gestión ambiental, precisan de ciertas adecua-
ciones para robustecer la protección jurídica de los recur-
sos naturales y asegurar que los mecanismos de regulación,
supervisión y certificación ambiental se apliquen con rigor
y credibilidad.

Resulta necesario, pues, introducir cambios al dictamen
por las razones que especifico a continuación. Con estas
modificaciones se busca asegurar que el marco punitivo re-
fleje con mayor precisión las conductas que realmente cau-
san afectaciones ambientales y distorsionan los instrumen-
tos de gestión. En términos generales, se busca corregir
errores técnicos, ordenar adecuadamente las agravantes, y
definir con mayor claridad los supuestos relacionados con
el uso de información falsa ante consumidores, autoridades
o mercados ambientales, de modo que las sanciones res-
pondan a la gravedad real del daño y se evite que prácticas
de simulación o engaño queden fuera del alcance de la nor-
ma.

En primer lugar, se propone ajustar la redacción del artícu-
lo 418, que establece las penas para las conductas ilícitas
relacionadas con la destrucción de vegetación, tala de ár-
boles y cambio de uso de suelo en terrenos forestales fuera
de zonas urbanas y fija las sanciones aplicables a quienes
realicen estas actividades sin autorización. Asimismo, pre-
vé penas más severas cuando estas acciones generan un im-

pacto particularmente grave, ya sea por la forma en que se
ejecutan o por el tipo de territorio afectado, como en el ca-
so de las Áreas Naturales Protegidas.

La propuesta de modificación a este artículo reorganiza y
precisa las agravantes para otorgar coherencia al régimen
sancionatorio y asegurar que la pena se ajuste a la peligro-
sidad real de la conducta. El cambio invierte el orden de los
párrafos finales y reformula las hipótesis agravadas, de
modo que quede claramente establecido que la utilización
de violencia o armas de fuego incrementa la sanción hasta
los límites superiores previstos, y que dicho aumento tam-
bién se contempla cuando el daño se produce dentro de un
área natural protegida. Con ello se busca evitar ambigüe-
dades y solapamientos y se fortalece la proporcionalidad de
las penas conforme al daño ambiental y al riesgo para las
personas.

El artículo 420 Quáter. Por su parte, regula diversas con-
ductas de falsedad vinculadas con la información ambien-
tal presentada por personas jurídicas, cuyo fin sea influir de
manera indebida en consumidores, inversionistas, autori-
dades o mercados regulados. Se trata de un precepto orien-
tado a sancionar prácticas engañosas que distorsionan los
sistemas de cumplimiento, supervisión y certificación am-
biental, afectando la integridad de los instrumentos de ges-
tión y el funcionamiento de los mecanismos de mercado re-
lacionados con la sustentabilidad.

La propuesta de modificación amplía y precisa el alcance
de estas conductas. En la fracción VI se redefine el tipo pe-
nal para incluir no sólo la generación o uso, sino también
la difusión de información falsa o simulada relativa al de-
sempeño o cumplimiento ambiental de una persona jurídi-
ca. Esta ampliación permite abarcar prácticas más amplias
de “greenwashing corporativo” o lavado de imagen verde,
al prever expresamente la inducción al engaño, error o con-
fusión en consumidores, inversionistas, instituciones finan-
cieras o cualquier actor relevante, con fines de lucro o ven-
taja indebida.

En la fracción VII, se incorpora una nueva hipótesis desti-
nada a sancionar la presentación de información falsa o si-
mulada ante autoridades ambientales para obtener regis-
tros, constancias, distintivos, certificaciones u otros
reconocimientos vinculados con la gestión ambiental. En
tanto que la fracción originalmente prevista como VII se
recorrería para convertirse en la fracción VIII, ajustando su
redacción para mantener coherencia con el nuevo ordena-
miento. Esta disposición sanciona la presentación de infor-



mación falsa o la simulación del cumplimiento de obliga-
ciones en materia de comercio de emisiones de gases de
efecto invernadero, asegurando que los mercados de emi-
siones operen con certeza y evitando que la desinformación
distorsione su eficacia.

Estas precisiones permiten proteger la credibilidad de ins-
trumentos como auditorías, esquemas de autocontrol y el
Distintivo de Calidad Ambiental México, cuya utilidad pa-
ra el sector productivo depende de la confianza en su vali-
dez y transparencia. Además, los cambios amplían la co-
bertura del tipo penal a otras prácticas de fraude
corporativo en materia de sustentabilidad. Con ello, se for-
talece la protección jurídica de los instrumentos de gestión
ambiental y se inhiben conductas que ponen en riesgo la in-
tegridad de los mercados y certificaciones ambientales, así
como la confianza pública en su funcionamiento.

En conjunto, los ajustes propuestos permitirán contar con
un marco penal más claro, coherente y alineado con las ne-
cesidades actuales de protección ambiental. Al corregir im-
precisiones técnicas, ordenar adecuadamente las agravan-
tes y tipificar con claridad las conductas de falsedad y
simulación que afectan la gestión ambiental, se fortalece la
capacidad del Estado para sancionar prácticas que dañan
los ecosistemas, distorsionan los instrumentos de regula-
ción y generan ventajas indebidas en los mercados. Estos
cambios contribuirán a una aplicación más segura y eficaz
de la ley, a la protección de la integridad de los mecanis-
mos de certificación y cumplimiento ambiental, y a la
construcción de un entorno regulatorio más trasparente y
confiable para la ciudadanía y los sectores productivos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de noviembre de 2025.— Di-
putado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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